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E l  Boletín O ficial sale los Lunes, 
M iércoles y  E iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de p o r t e , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.

-5639e@g3=H==-

Se reciben suscriciones en es la 
Capital calle de San Agustín nú m ero  
17 «í 2o reales cada tr imestre.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE ©

SUiículo be oficio
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

DE ALBACETE.

Circular número ilfó.

E l  E xcm o. Sr. M inistro de E stado  con 
fe c h a  17 de Julio últim o me comunica la 
R eal orden siguiente.

Habiendo llegado á conocimiento de la Rei
na, Nuestra Señora, que algunas Autoridades 
de sus dominios dispensan una exagerada dis
tinción á los Cónsules estrangeros residentes 
en los mismos; al paso que á otras ocurren  
frecuentes dudas y embarazos cuando tienen 
que resolver sobre los hechos y  cuestiones 
que se rozan con el carácter y p re rogativas 
de dichos Agentes, de lo cual se originan r e 
pelidas y pesados consultas ó desacertadas dis
posiciones; y penetrada S. M. de la necesidad 
de fijar de una manera clara y terminante 
algunas reglas que descansando en la legisla
ción vigente eviten con razón, y con justicia 
esa serie de abusos y defectos tan contrarios 
al orden legal del Estado: ha tenido á bien 
determinar las siguientes:

1 /  Que privados en España los 
estrangeros de toda representación diplomáti
ca, son considerados por nuestras leyes como 
simples Agentes comerciales de su nación, y 
solo en este sentido tienen derecho á mantener 
relaciones oficiales con las Autoridades de S. M. 
en sus respectivos distritos.

2.a Que el completo goce del fuero y p r i 
vilegios acordados en la Real Cédula de 1.° 
de Febrero de 1766 y de las distinciones ca
pituladas posteriormente en los tratados con 
las Potencias extrangeras,  solo tiene lugar cu
ando los Cónsules son súbditos del Estado que 
Jos nombra y cuando éste los sostiene con me
dios independientes del pais en que residen; 
porque si ejercen el comercio, ú otra clase de

profesión o industria,  están sujetos respecto á 
aquel o a esta a las mismas cargas  y obli
gaciones que los ciernas súbditos exlrangeros
que se hallan en igual caso.

ni Que. l°s súbditos españoles á quienes 
' Pe rmite ejercer las funciones de Cónsules 

y \  ice-Cousules de otras Naciones, hállense ó 
no Dedicados al comercio ó á o t ra  profesión 
o industria, solo se les conceden las ventajas 
que a los demas de su clase cuando son ex- 
trangeros, en los casos y cosas pertenecientes
al desempeño de sus empleos, y á los negocios
en que intervinieren por razón de ellos, que- 

ando en todos los demas suyos propr ios ,  asi 
civiles como criminales, sugetos á la jurisdic
ción oí diñaría y á las cargas públicas nacio- 
na es y municipales, como cualquiera otro  ve
cino el pueblo en que residieren, sin distin
ción alguna, según asi se espresa en los Región 
Execuatur que se les espide.

Al adoptar S. M. esta determinación, se ha  
servido disponer se prevenga á V. S. como 
de su orden lo ejecuto, la mas puntual y r i 
gurosa observancia de lo que en ella se p re s 
cribe, en todos los casos y circunstancias que  
tenga lugar su aplicación.

^7°, 9l!e se ljnse1r ta  en este periódico p a ra  
c e n d a  publicidad. A lbacete  7 de A g o s to  

de iu47,___Jofg de G oriúay .

O tr a  n ú m c m  a.46.

ce lo sigu ien te  C 6 ú ltim o  n,

l!litip
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pierios dichos pliegos, á fin de que  puedan 
tomar nota de los títulos y sus importes  en 
un  l ibro separado de los demas,  cerrándolos  
y certificándolos después. De Real orden  lo 
comunico á V. S. d isponer que se anuncie 
esta díesposicion en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Lo que he m andado se cerifique en e l B o 
letín de este d ia  p a ra  conocim iento de los A y u n 
tam ientos de esta p rovinc ia . A lb a ce te  6 de 
A g o s to  de iSl^q— José de G aribay.

Por c i rcu la r  d e  este  G o b ie rn e  polí tico fe
cha 20 de Atayo ú l t i m o i n s e r t a  en el boletín 
obciat  del s iguiente  dia 21, se enca rgaba  a 
los  Ayuntamientos  de lospueblos  de esta P r o 
v inc ia  la adquisición de la ob ra  t i tu lada  
^  ba jo  el concep
to  de que su im por te  se a b o n a r á  en cuentas  
según previene la beal o rden  de t q  de Hilar
i o  último; al recomendar  n u ev am en te  á ^os 
Ayuntamientos  la espresa  da  o b ra ,  este G o 
b ie r n o  político debe  p re v e n i r  que  se halla de 
venta  en esta Gapital  en casa de bb Ildefonso 
br iz ,  P r o c u r a d o r  de la Audiencia de este t e r r i 
to r io ,  que  b a b i t a  en la Plazuela del Para iso  
^ u r n b  cu a r to  principal,  y que  el va lor  de 
d icha  obra  podra  inc luirse en  los gastos  vo 
lu n ta r io s  de  tos Presupues tos  manicipales que 

fo rmen  p a r a e l  año p r ó c s im o v en id e ro .— Al
b a c e te  7 de  Agosto de — f o s é d e G a r i b a y .

O / r a  a 48 .

D. "Vicente Por tal ,  Audi to r  de  Marina H o 
n o ra r io ,  Juez de p r im era  Ins tancia  de Roa y 
su P a r t id o  8tfc.— Al de igual clase dé la  Ciudad de 
Albacete á quien  diri jo por el correo  este mi Exhor
to.  Hago saber  que  en la mañana  del veinte y 
u n o  del actual se halló en la Rivera  del Due
r o  te rmino de esta Villa un h o m b re  degolla
do  metido en  un costal y unas piedras en el, 
de peso de tres  a r ro b as  y dos libras, sus se
ñas según los Facul ta tivos  edad de veinte á 
veinte y cinco anos, e s ta tu ra  cinco pies me
nos una pulgada poco mas ó menos, de p ro -  

desarrollo en sus cavidades y estre-

d e  las d iligencias n Z C n r , , .  7guacion  de quien pueda ¥LlcllĉíJo en avevi- 
com püces  en lan at roz d e l i i ^  ^c u u i j J‘ —  vu"  « h o z  d e l i t o  roe i.  --------- ’ J
e s ta  Villa hubo en el mercado del d ¡ qUe en 
j e f  actual  tres  comerciantes de  paños 2 
e fec tos  y  los dos manifestaron  ser M u r c I T ^  

o t r o  Manchego, y de acuerdo con el 
¿ o t o r  Fiscal  he provistos el auto,  el 

t r g  o t r o s  par t icu la res  contiene el s i g ^ t j

— Part icula r del o u to .= P o r  lo demas hágan
se ostensivos los Exhortes a los Sres. Gefes 
políticos de Albacete, Murcia, Valencia y Ali
cante,  con los insertos necesarios. Lo m ae-  
dó y firmó el Sr. Juez de i .a Instancia de 
Roa á t r e in ta  y uno de Jubo de mil ocho
cientos c uaren ta  y siete. —  Portal .  —  
Ante mi, Crispido Durango.— \  para  que t e n 
ga efecto lo mandado en el inser to  pa r t icu 
lar del au to  l ibro  el presente con el que de 
p a r t e  de S, M. (Q. D. G.) Exhor to  y requiero  
y de la mi a le suplico que luego que le 
rec iba  se si rva  acepta r le  y m andar  se m ser -  
le en los Boletines oficiales de la Provincia 
de su digno mando  p a r a  que llegue a no t i 
cia de todos, po r  si en ella faltase algún 
tuge to  de las señas espresadas u otro ,  sus ,n_ 
seresados comparezcan  en este mi Juzgado 
á usar de su derecho pues en hacer lo asi 
dicho Sr. Gefe Super ior  político adm in is t ra -
rá  justicia. .

Lo ciuo se inser ía  en este periódico para  
que  prac t icadas  las diligencias convenientes 
por  los Alcaldes y dependientes de seguridad 
pública  de esta Provincia  procuren aver iguar 
p o r  lodos medios, si fa la en alguno de lo; 
pueblos,  a lgu" sugelo de las senas y c i rcuns .  
t a n d a s  mencionadas,  y en caso de l o g r a r l a  
adquisición  de noticias que puedan suminis
t r a r  luces sobre  este punto me den inmedia
tam en te  conocimiento de su resultado pa ra  
los efectos consiguientes, Albacete 5 de Agos- 
t o  de  i 847 '— ^  ^  Ganbay.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA Dp
J A  P R O V I N C I A  DE  ALBACETE.

a n u n c i o .

Vacante a“ magisterio de ins trucción p r i 
maria  de la Villa de Ferez, se hace públi
co á fin de que los asp irantes  dir i jan  sus 
solicitudes á la Secre ta r ia  de esta C o m i s i ó n  
acompañadas  de los documentos  ^ue  marca 
el r e g l a m e n t o ,  que se o mi tu an hasta  el b 
de Se tiembre  próximo, bu dotación consiste
en 1020 rs. pagados poi e Ayuntamiento enCU 1 0 2 0  I » .  K "D , V ' " ’ W | l l i e i l l . u
dos plazos y el producto de |as retribucio-  

de ios niños no pobres. Albacete 5nes ue iwa ........ - • . .  -«ee
Agosto de 1847.= E 1 l re s* cn te, José de Ga- 
r i b a y .= M a r i a n o  Tejada,  Secre tar io  in te rino .

de
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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVEN -
C IA  D E  A LBA C ETE.

L a  D irección G eneral de l Tesoro público  
con J'echa l\ del. a c tu a l entre o tras cosas me 
dice lo siguiente.

En Real orden comunicada por  el Excmo. 
Si, Ministro de Hacienda á esta Dirección con 
iecha 3o de Julio último, se dispone que con 
los ingresos del presente mes se satisfaga una 
mensualidad de sus haberes á las clases acti- 
vas y pasivas; y en su cumplimiento au to r i 
zo á V. S. para  que disponga de las cant i
dades necesarias al efecto que se han calcula
do y se espresan al margen; en el concepto 
de que estas mesadas se han de cubr i r  pre
cisamente según se dispone con la recaudación 
del mes actual; debiendo tener en cuenta al 
verificarlo que no puede ser en manera algu
na desatendida la obligación de Guerra  cuyo 
pr im er  plazo ascenderá con corta  diferencia 
á igual suma que la del mes anter ior.— La 
mensualidad de activos corresponde á la dis
tribución de Setiembre de iS /p  y á la de 
Junio de 1844 la de pasivos.

Lo que h é  dispuesto se iuserte en este 
Periódico o ficia l p a ra  conocimiento de los 
H abilitados y  Apoderados de los Sres. Jue
ces de prim era instancia y  demas que com 
prenden las clases activas y  p a siva s , con la 
advertencia , que estando consignadas las p a 
g a s  que han de percibir en los ingresos del 
mes actual, tan  luego como haya  cantidad su
ficiente a l  efecto y  se hallen cubiertas las 
obligaciones de G uerra , se irán  sa tisfaciendo  
progresivam ente. A lbacete  7 de A g o s to  de 
1847.— ^ícen te  G arda  González.

EDICTO.

D. Vicente García González, Intendente de 
Rentas de esta provincia de Albacete.

Hago saber: Que por el artículo i 5 del 
Real decreto de 11 de Junio último sobre 
venta de Bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
de las cuatro ordenes Militares y la de San 
Juan de Jerusalen publicado en el Boletín ofi
cial numero 77 del 28 del mismo mes asi 
como también por el 17 de Ja instrucción 
aprobada por S. M. en 12 de Julio siguiente 
para llevar á efecto dichas venias la cual se 
halla inserta igualmente en el Boletín oficial 
de 4 del actual, número g 3 se concede á Jos 
censatarios por dicho Ramo la facultad de 
redimir sus censos y demas prestaciones den
t ro  de lo que resta del presente año median
te la entrega de una renta igual en titules 
del 3 p § y plazos que en dichos artículos 
se designan, como asi mismo á los censualis
tas ó dueños de cargas que graviten sobre 
los referidos Bienes de Maestrazgos y Enco
miendas que se hallan en el propio caso de 
reducción; y pudiendo convenir a los repeti
dos censatarios y dueños de cargas usar de

Ja concesión q „e  se les há  hecho  p o r  S. M.

; » B : , e f ; : o h c i ; r t : ^ q ^ % ^ e
cía de todos conforme á lo q u e  m e  previe- 
ue la Dirección general  de la Deuda  en fecha 
20 del ci tado Julio advir t iendo que  los p r i 
meros dirijan  sus solicitudes á esta luí  e n d e u 
den ci a con designación clara y  t e r m in a n te  
oe las fincas sobre  que  grav i tan  los censos 
y los segundos se p re sen ta rán  por  si ó p o r  
apoderado competentemente  autorizado, a n te  
dicha Dirección general  con los documentos  
que acredíten en cíevida forma el derecho de 
que se crean asistidos. Albacete 5 de Agosto 
de 184y. A ícente García González.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE.

C ircular

Por Reales órdenes de 3o de Julio an ter ior 
se me recomiendan los periódicos que se pu 
blican en Madrid, con los Títulos de G a c e ta  
ele lo s  Tribunales y  Revista ele J u r is p r u d e n 
cia y  A d m in istra c ió n  com o  muy á proposi to 
para  la ilustración de las cuestiones de Legis
lación y Jurisprudencia  que diariam ente  se 
ventilan en el fo r o ; y siendo de evidente u t i 
lidad lodos los medios que puedan contr i  un. 
al acierto en las decisiones y fallos judicia es, 
creo que V. interesado en el buen noin ¡e 
que deberá grangearse,  á medida del tino con 
que resuelva los casos que  ocurran  en e 
Juzgado, no vacilará en suscribirse a JC
periódicos,  haciendo igual invitación al ^

efen C roe&
ni: 
da 
m

^ r r T a L S T d T l A  Tribunales.  Dios 
guarde á V. muchos ános. Albacete a ve - o 
lo de 1847.— José María de Trillo.— Sr. Jue^ 
de p r im era  instancia  de  <*

EDICTO.

ye s f p  “ la

Por el presente cito a todos  los a c r e e d o 
res de D. Ramón Sebastian v Delgado,  veci
no de ella, para que por sí, ó po r  m edio  de 
persona competentemente  a u to r iz ad a  concu i - 
ran á la Junta  que ha de ce leb ra rse  en  el 
despacho del Juzgado el día diez de Se liembt e 
próximo venidero á las nueve de su na a lia na  
á deducir  su derecho en el ju ic io  de  c o n 
curso y dimisión de bienes que  el r e f e r id o  
D. Ramón ha hecho p a ra  satisfacerles sus c r é 
ditos, apercibidos que  de  no hacerlo,  s in  mas
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itarles ni emplazarles declararé po r  bien for-

^ : ' = : a r : r ' T r e =
estrados de mi Audiencia parándoles todo per- 
iuclo como si se hicieran en sus personas, y 
procederé á lo demas que baya ' "g^ r  
derecho. Dado en Albacete a tres de Agosto 
le mil ochocientos cuarenta y siete.— José 
latía AIbalat .=Por su mandado, Vicente Dolo- 
es González.

ANUNCIO.

sisal
} J a t  t e  n o  o f i c i a l .

LOS

ll

mggm
im p e n o  romano _ ^  cómodamente,  que
ofrecerán al puoli , ios ia mas eslre-
no será ohice ^
Cha¿ r ‘S ^ Se c S p o n q á ^ d o s p r e,.

La primera  compren ® . , ion mercantil, y la

^ M Z . ' p r í ^  y > « —

conco rd an c ias  con h¡slóricas y jurídicas, que
nes gramaticc ’ fíQ comentario Tan múli-

P “ r ,

C O N C O R D A D O S Y  A N O T A D O S

COLECCION DE TODOS LOS CUERPOS

Je derecho de la  M onarquía española, p re 
cedidos de discursos históricos y  críticos, y  
flfiquecidos con m u ltitud  de concordancias 
y  com entarios, por vario s jurisconsultos.

Basta con el t itulo que acabamos de escri
bir a\  trente de este Prospecto, para  que, sin 
¿ecesi & de otras recomendaciones, aparezca
=°ut  •* 4 * * .

Dos cosas nos proponemos en ella- levan- 
t a r  „n  monumento pcrmanenve Ue nnes\ra ?„ 

¡slaclon, reuniendo en un cuerpo, s¡
y f e se conservara, la que merecedora de 
nom b re  ha regido nuestra monarquía, y fac®® 
l i ta r  el conocimiento y la adquision de ese
r u p r p o  ^p a r a  el desempeño de sus profesiones, pa

B i t ?
auxilio. . obra  que anunciamos es,

En resumen, p r0duclo inmejorable de
á nuestro  juicio, moderno. Por su na tu-
la ciencia y del a n i persona que no
raleza,  apenas hay p a ra tura,  ningún pueblo, 
la necesite; por s n ;nguna corporación,
ningún e s tab ‘eCr\® n |a res, de los que leen y 
muy pocos PaIU ge veran impedidos de le- 
han  menester lee , )a publicación por 
nerla.  Se clara Pn ” G 1 
los códigos siguientes.

1! i r :  ^
L„sF r = °  deí'Estilo.
Las Partidas.
La Recopilación, &c- &c- &c-

CONDICIONES DE LA SUSCR1CION.

que la pagi • lom0 en toda E ña .
al precio ^  ^  suscribirse se adelantará e 
valor d T p ' b n e r  tomo, y al recibir  este el

^ ^ S ^ I u s c r i l ^ n  ^ L i b r e r í a  de ¡Herrero Pe-

dron

í'/ l 7 V  P
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